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La proximidad a Madrid influye en el aumento
Los laudos se dictarán en un plazo máximo

de tres meses, ahorrando tiempo y dinero

NOTICIAS

La ciudad ocupa el cuarto lugar en la lista de ciudades seguras.

POLICÍA PREPARADA.— El co-

misario ha destacado el ni-

vel de formación de los

agentes de Guadalajara y

su dedicación, lo que se ha

traducido a lo largo de este

año en un aumento de las

detenciones y en la resolu-

ción de delitos. En junio y

julio se han llevado a cabo

40 detenciones, «lo que

denota que los agentes es-,

tánplenamente activos ante

cualquier"incidencia y para

dar una respuesta adecua-

da a las necesidades y de-

mandas de la población»,
ha afirmado Gamarro.
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La importancia de prevenir.—
A.M.R; La Asociación Española Contra el Cáncer ha

instalado en la plaza del Jardinillo una unidad móvil de

información sobre la prevención del cáncer, que perma-

necerá hasta el próximo día 30 para que pueda ser

visitada por los ciudadanos. El trailler, además de folle-

tos informativos sobre la importancia de que los ciuda-

danos se conciencien de que prevenir es esencial para

evitar el desarrollo de la enfermedad, dispone de siete

ordenadores interactivos en los que los interesados pue-

den obtener consejos personalizados sobre alimentación

y dieta equilibrada, tabaco, sol, etc., sólo con responder
alas preguntas de los programas informáticos. El horario

de visitas es de 11'00 a 13'30 horas de la mañana y de

18'00 a 20'15 horas de la tarde.
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«Los guadalajareños pue-

den sentirse orgullosos por-

que viven en una de las

ciudades' más seguras y

tranquilas del país». Con

estas palabras expresaba el

comisario jefe de la Briga-
da Operativa de la Comisa-

ría de Guadalajara, Andrés

Gamarro, el hecho de que

la capital siga ocupando los

primeros puestos en el ran-

king de las ciudades más

seguras de España, ya que

se encuentra en el cuarto

lugar.

Según los datos propor-

cionados por Gamarro, a lo

largo de 1997 se produje-
ron 1.878 infracciones, de

las que 1.070 fueron deli-

tos y 808 faltas. Hasta el 30

de junio de este año, la ci-

fra asciende a 943, con 518

delitos y 425 faltas. Si se

considera que la actividad

delictiva conti.nuará al mis-

mo ritmo, se calcula que a

finales de año, los delitos

se mantendrán en los mis-

mos niveles de 1997. Se-

gún estos mismos datos, el

año pasado hubo 27 infrac-

ciones por cada mil habi-

tantes, con lo que se confir-

ma que Guadalaj ara es una

ciudad segura.

Con respecto al tipo de

delitos, la mayoría han sido

robos de vehículos y esta-

blecimientos y las faltas se

han cometido contra la pro-

piedad y las personas.

El jefe de la Brigada

Operativa ha destacado que

los agentes de la Policía Na-

cional de Guadalajara se

enfrentan a dos variables

que hacen su trabajo doble-

mente difícil. En primer lu-

gar, la proximidad a Ma-

drid y a las localidades del

Corredor del Henares, don-

de la delincuencia es muy

elevada, lo qué incide di-

rectamente en el número de

delitos que se cometen en la

ciudad e implica una estre-

cha colaboración con la

Policía Nacional de estas

poblaciones tanto en la pre-

vención como en la investi-

gación de los delitos.

En segundo lugar, el

ámbito de actuación de los

agentes es muy amplio, con

una extensión de 267 kiló-

metros cuadrados y una

población superior a los

68.000 habitantes, además

de los de los barrios ane-

xionados: «Esto pone de

manifiesto las dificultades

que a veces se presentan en

la prestación de servicios,

que se suplen con la buena

preparación y la motiva-

ción de los agentes».
Otro de los aspectos que

influyen en la escasa delin-

cuencia es que los movi-

mientos migratorios en

Guadalajara se han realiza-

do de los pueblos a la capi-
tal y no de otras localida-

des problemáticas o barrios

marginales.
Con respecto a los ro-

bos en la época de verano,

la Policía Nacional recuer-

da los consejos de la Secre-

taría de Estado para la Se-

guridad para evitar llevar-

se sorpresas a la vuelta de

las vacaciones. Cabe des-

tacar que en la capital, en

1997, sólo hubo seis robos

en viviendas.

En el tema del tráfico de

drogas, Andrés Gamarro ha

destacado que el año pasa-

do se decomisaron 2.270

gramos de droga y en lo

que va de 1997 han sido

125 gramos. Asimismo, se

ha detectado un descenso

en el consumo de heroína y

de drogas sintéticas.
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La Cámara de Comercio de

Guadalajara ha constituido

la Corte de Arbitraje, tercera

de estas características que

se crea en la región, que ya

está a disposición de los em-

presarios de Guadalajarapara

resolver los litigios que pue-

dan presentarse sin tener que

acudir a los tribunales ordi-

narios de Justicia, con el con-

siguiente ahorro de tiempo y

dinero. La Corte está inte-

grada por nueve miembros:

tres de la Comisión de Arbi-

traje de la Cámara, tres del

pleno de la Cámara y tres del

Colegio de Abogados.

Según ha informado el

presidente de la institución

cameral, Ramón Silgo, se tra-

ta de un procedimiento rápi-
do y sencillo para solucionar

las controversias mediante el

que las partes suscriben una

cláusula arbitral por la que

los intervinientes se obligan
a someter a la Corte los liti-

gios que puedan surgir en

sus relaciones mercantiles,

contractuales o jurídicas.
El proceso se inicia me-

diante notificación escrita a

la secretaría de la Corte. Las

partes acuerdan mediante una

cláusula arbitral que las dis-

crepancias o reclamaciones

resultantes de la interpreta-
ción o ejecución del contrato

se resolveránmediante el sis-

tema de arbitraje de la Cáma-

ra, a la que se encomienda la

designación de los árbitros,

que serán personas de reco-

nocido prestigio profesional
e independencia. También

podrán añadirse los árbitros

designados por las partes para

actuar en un caso concreto.

El litigio acaba con un

laudo arbitral, que se dictará

en un plazo máximo de tres

meses contados desde la

aceptación 'de los árbitros.

Las partes se comprometen

expresamente a cumplir el

laudo que se dicte. En caso

de que no se cumpla, se po-

drá solicitar la ejecución
forzosa a través del Juzgado
de Primera Instancia. Las

ventajas del arbitraje son la

especialización y equidad de

los árbitros, la flexibilidad y

rapidez en el procedimiento,

agilidad y eficacia, costes in-

feriores, sencillez ;,y, garan-

tía. Como curiosidad. cabe

destacar que la Corte de Ar-

bitraje también puede actuar

en problemas con testamen-

tos.

Ramón Silgo ha asegura-

do que este sistema «agiliza
enormemente los problemas

que puedan surgir en el ám-

bito empresarial y se descar-

ga a la Administración de

Justicia de los procesos que

se acumulan y que se alargan
en el tiempo».

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Noticias de Guadalajara. 23/7/1998.


